CONCEPCIÓN, 18 de febrero de 2010.

Nº 144 / VISTOS:
el Contrato Nº 365, de 1 de septiembre de 1984, suscrito entre 

el señor José Casimiro Ramírez Iturriaga y la Municipalidad de Concepción; el Contrato de Arrendamiento suscrito entre las mismas partes, de 11 de febrero de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 161, de 19 de febrero de 2009, que ratifica dicho Contrato; la nota de noviembre de 2009 del señor Ramírez Iturriaga; el Oficio Ord. Nº 103, de 2 de febrero de 2009, de la Dirección Jurídica; el Oficio Ord. Nº 279, de 17 de febrero de 2010, de la Dirección de Administración y Finanzas; la Renovación de es Contrato de Arrendamiento, de 8 de febrero de 2010; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la renovación de contrato de arrendamiento suscrito entre el señor josé casimiro ramírez iturriaga y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, respecto de Contrato de Arrendamiento, de 8 de febrero de 2010, suscrito entre las mismas partes, por el cual se renueva dicho Contrato por el período de dos años, desde el 1º de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2011, ambas fechas inclusive, por un valor mensual de cincuenta y seis mil pesos ($ 56.000.-).

2.- Establécese que en todo lo no sea contrario a la presente Renovación de Contrato, rige en forma íntegra lo acordado y dispuesto en el Contrato original.
3.- Dispónese que la dirección de Administración y Finanzas actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor José Casimiro Ramírez Iturriaga: Aníbal Pinto Nº 1499
· Archivo
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